
   
 

 

Les informamos que se ha observado una errata, que procede señalar, en: 

 

ERRATAS EN EL ANEXO I – CUADRO DE CARACTERÍSTICAS: 

En el apartado 8.2.- CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS, donde dice: 

8.1.3. Otras tarifas 

Los precios unitarios no pueden exceder de: 
- Entrada gratuita/invitación: 120.153 euros, siendo un máximo de 0,3 € netos por 
entrada – 103 puntos 
- Gestión atención al cliente: 30.839 euros siendo un máximo de 0,05 € netos por 
entrada – 26 puntos 

 
Puntuación máxima de 172 puntos 

 

Debe decir: 

8.1.3. Otras tarifas 

Los precios unitarios no pueden exceder de: 
- Entrada gratuita/invitación: 120.153 euros, siendo un máximo de 0,3 € netos por 
entrada – 137 puntos 
- Gestión atención al cliente: 30.839 euros siendo un máximo de 0,05 € netos por 
entrada – 35 puntos 

 
Puntuación máxima de 172 puntos 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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